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MISIÓN: Trabajar por medio de la gestión institucional en el fomento del desarrollo productivo, social y humano de la comunidad, 

velando por el ordenamiento territorial y prestando asistencia oportuna en salud, educación y medio ambiente.  

 
VISIÓN: Ser un municipio que trabaja por su comunidad, a través de la prestación de servicios, con miras al fomento del 

desarrollo económico y social del distrito.  

DICTAMEN JUSTIFICATIVO DE PROCEDIMIENTO SIN PLANIFICACIÓN 

PREVIA 

Entidad Contratante: MUNICIPALIDAD DE REPATRIACIÓN 

Dependencia Responsable: Dirección de Administración y Finanzas 

Dictamen N.º: 03/2025 

Fecha: 29 de mayo de 2025 

VISTO: 
La necesidad de llevar adelante el procedimiento de contratación pública identificado 

como ID 471391 – Adquisición de Ripio, el cual no fue incluido dentro del Plan Anual 

de Contrataciones (PAC) en el plazo reglamentario conforme a las normativas vigentes, 

y considerando las disposiciones de la Resolución DNCP N.º 892/25, que regula las 

directrices para la comunicación de procedimientos sin planificación; 

CONSIDERANDO: 
Que conforme a lo dispuesto en la Ley N.º 7021/2022, toda contratación pública debe ser 

precedida de una planificación en el marco del PAC, el cual debe ser comunicado en 

tiempo y forma a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). 

Que, por motivos excepcionales y debidamente justificados, la normativa permite la 

inclusión posterior de procedimientos en el PAC, acompañando el respectivo dictamen 

justificativo emitido por la Máxima Autoridad o el Director de Administración y 

Finanzas. 

Que, en el presente caso, la falta de inclusión en el PAC del llamado identificado como 

ID 471391 – Adquisición de Ripio, obedeció a circunstancias imprevisibles y 

extraordinarias que afectaron el proceso normal de planificación, a saber: 

1. Condiciones climáticas adversas y deterioro de caminos vecinales: Durante el 

primer trimestre del ejercicio fiscal 2025 se registraron lluvias intensas que 

afectaron severamente los caminos rurales del distrito, generando una necesidad 

urgente de mantenimiento mediante la provisión de ripio para garantizar la 

transitabilidad de vehículos, especialmente ambulancias, transporte escolar y 

logística agrícola. 

2. Inexistencia de stock municipal y urgencia operativa: La Municipalidad no 

contaba con stock suficiente de ripio en sus depósitos, lo que imposibilitó dar una 

respuesta oportuna a las solicitudes de las comunidades afectadas. Esta situación 

hizo necesaria la tramitación inmediata de una contratación para la adquisición 

del insumo. 

3. Liberación tardía de recursos presupuestarios: Las restricciones 

presupuestarias al inicio del año fiscal impidieron prever esta adquisición dentro 

del cronograma del PAC. La posibilidad de ejecutar este procedimiento surgió 

recién tras la disponibilidad efectiva de las partidas presupuestarias asignadas al 

rubro correspondiente. 
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POR_TANTO: 
En virtud de lo expuesto, y con base en lo establecido en la Resolución DNCP N.º 892/25, 

este dictamen tiene por finalidad dar cumplimiento a las exigencias para la habilitación 

de procedimientos sin planificación previa, siendo responsabilidad exclusiva de esta 

entidad la veracidad e integridad del contenido aquí manifestado. 

Es mi dictamen. 

 

 

 

LIC. FLORENCIO CARDOZO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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